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RESOLUC1DN de la Dirección Genera,l de Adminis
tración Local por la que se agrupan los municipios
de Palomares del Río y Almensilla (Sevilla), para
sostenimiento de un Secretario común.

De ccmformidad con los artículos 343 de la vigente- Ley de
Régimen Local 187 numero 5, y lBS dei Reglamento de 30 de
mayo de 1952, disposiciones concordantes, esta Dirección Gene
ral ha resuelto:

1,° Agrupar los Municipios de Palomares del Río y Almen
silla (Sevilla) a efectos de sostener un Secretario cornun.

2.° _Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio
de Palomares del Río.

3.° Clasificar- la plaza de Secretario de la Agrupación con
efectos de 1 de junio, en la siguiente forma: clase 9.", eate
gana 3,& y grado retributivo 16.

4.° Se nombra Secretario de la Agrupación a don José Ve
la.zquez López, que 10 era. en propiedad del Ayuntamiento de
Palomares del Rio.

Madrid, 13 de )unío de 1972.-Et Director general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 7 de abril de 1972 por la Que se auto
riza a don José Luts Buades Fiel y don Antonio
Esteve de Fuenmayor la ocupaci6n de terrenos de
dominio público en la zona maritimo-terrestre del
término municipal de Ses Salinas (Mallorca) para
la cvnstrucción de senderos y solá·riums.

El ilustrísismo señor Director general. de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegada:
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado" de 26 de septiembre). ha otorgado a don
José Luis Buadas Fiel y don Antonio Esteve de .Fuenmayor una
autorización cuyas características san las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Ses Salinas.
Superficie aproximada: 1.283 metros cuadrados.
Destino: Construcción de senderos y solAriums.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuádrado y año.
Instalaciones: Ocho soláriums separados cuatro a cuatro por

un pequeño canal y senderos de comur.icación.
Prescripciones: Todas las obras serán de uso público gratuito.

. La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supresión
de carteles o señalizaciones que a su juicio ofrezcan dudas o
confusión sobre el uso público gratuito de las obras, podrá dispo
ner que todo cartel o anuncio sea aprobado previamente e indu
so podrá disponer que se coloquen señales o carteles determi
nados cuando la falta de éstos pueda crear dudas en cuanto
al uso público gratuito delas referidas obras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 1972.-P. D., el Director g6ll1eral de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 11 de {¡,bril de 1972 por la que se auto
riza al Ayuntamiento de Cartaya la ocupación de
terrenos de dominio público en la zona. marítimo
terrestre del término municipal de Cartaya (Huel~

va) para la construcci6nde un estanque.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín
Oficial del Estado,.. de 26 de septiembre). ha otorgado al Ayun
tamiento de Cartaya una autorización cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Huelva.
Término municipal: Cartaya.
Superficie aproximada: 142.531 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un estanque.
Plazo: Veinte años.
Instalaciones: Estanque que se forma con el cierre de una

t;ona del Estero de La Ribera y válvula de carga y descarga.

Lo que se hace público para genera] cor.ocimiento.
Mad.rid. 11 de abril de 1972~-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 11 de abril de 107". por ta que se auto
riza a ~Remolcadores de Barcelona, S. A."., la ocu
pación de terrenos de dominio publico en la zona
de servicio del puerto de Barcelona para la cons
trucción de un edificio paraalmacen, oficinas y
taller.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín
Oficial del Estado" de 26 de septiembre), ha otorgado a _Remol_
cadores de Barcelona, S. A.", una autorización, cuyas caracte
rísticas son las siguientes:

Provincia: Barcelona.
Zona de servicio del puerto de Barcelona,
Destino: Construcción de un edificio para almacén, oficinas

y taller.
Plazo concedido: Veinte años:
Canon unitario: 250 pesetas por metro cuadrado y año más

50.000 por desarrollo de actividad industrial.
Instalaciones: Edificio que cor,sta de dos cuerpos, !!lave de

taller y cuerpo de oficinas anejos, pero con estructuras indepen
dientes.

Lo que se hace público para genero.: conocimiento.
Madrid, 11 de abril de 1972.-P. D .. el Director general de

Puertos y Sefíales Marítimas. Marciano 11"artínez Catena:

ORDEN de 11 de abril de 1972 por la que se auto
riza a don Romain Gary la ocupación de terrenos
de dominio público en le zona de servicio del puerto
de Andraitx (Mallorca) pata la construcción de una
plataforma y atracadero.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades deleITadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre), ha otorgado a don
Oficial del Estado.. de 26 de septi~mbre), ha otorgado a don
Romain Gary, una autorización cuyas características son las
siguien tes.

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de Andrait:?
Superficie aproximada: 22 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una plataforma y atracadero.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 30 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Muelle de atraque de 7,00 metros de longitud

y 0,50 metros de anchura y plataforma de hormigón sumergido.
Prescripciones: La plataforma será de uso público gratuito.

El at.racadero podrá ser utilizado por cualquier embarcación
en caso de emergencia.

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de abril de 1972.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Maritimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 19 de abril de 1972 por la Que se auto
riza a ~Bacal.Qdera Viguesa, S A ... , la c:Jupación
de terrenos de dominio público en la zona. mariti
mo-terrestre del término municipal de Moaña, 'Jara
la construcción de galpones para secadero de ba
calao, muro de contendón y tuberias de aspiración
y desagüe al mar.

El ilustrísimo señor Director genera: de Puertos y Señales
Marítimas con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955' ("Boletín
Oficial del E;itado* de 26 de septiembre), ha otorgado a «Baca~

ladera VigueMt, S. A. .. , una autorización cuyas caracteristicas
son las siguientes:

Provincia: Pontevedra.
Término municipal: Moaña.
Superficie aproximada: 718,88 metros cuadrados.
Destino: Construcción de galpones para secadero de bacalao,

muro de contención y tuberías de aspiración y desagüe al msr.
Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año por

la superficie ocupada, 16 peseta.s por metro lineal y año de
tubería instalada por encima de la cota cero y ocho pesetas
por metro lineal y año por la tubería instalada por debajo de la
cota cero.

Instalaciones: Galpones, muro de hormigón en masa, cámara
de bombas de agua salada y de dilaceración y emisaria sub
marino.

Laque se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 19 de abril de 1972.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.


